
El volumen total de aguas extraído para el desagüe es 
5.700.000 metros cúbicos. Se había alcanzado en mayo la cota 
140,365 metros, siendo el descenso logrado desde la iniciación 
del desagüe de 65,4 metros. 

La Empresa tiene ya concedidas coiT sus divisas las co
rrespondientes licencias de importación de la maquinaria 
precisa para la explotación, entre las que se encuentran 4 lo
comotoras para carga y tracción de mineral a las cargadoras, 
dos giupos Sulzer para el desagüe y otros varios elementos, 
gestionándose directamente en EE. UU , la inclusión en el 
crédito americano de una partida de 148.773 dólares para ad
quirir motocomprensores. 

Ofrece destacadas posibilidades la explotación de escom
breras y rellenos, habiendo constituido una experiencia de 
gran importancia la labor realizada en el lavadero piloto, en 
la que, aun trabajando con medios realmente primitivos, se 
han obtenido concentrados comerciales, permitiendo estas 
experiencias tratar en el lavadero y en condiciones óptimas 
unas 250.000 toneladas de escombreras. 

Los productos que se obtendrán se señalan por el precio 
de venta de la tonelada de concentrado de plomo del 68 por 
ciento, que en el año de 1949. era de 2 662,10 pesetas, subien
do, a base de considerar para el mismo una riqueza argentífe
ra de 4 Kg. por tonelada de plomo, a 7.603 pesetas durante 
los cinco primeros años en que las explotaciones pueden 
acogerse a los beneficios señalados para las minas nuevas, y 
de 5.903 pesetas a partir de dicho momento. 

Se pretende llegar al periodo d i explotación normal para 
obtener en él una producción de 12 000 toneladas anuales de 
concentrado de plomo del 68 por 100. 

AcuerJei de la lunta Superior Con

sultiva de la Contribución Industrial 

Teniendo en cuenta que en la actualidad existen casas de 
compraventa mercantil, con o sin venta de joyas, dedicadas 
a expender toda clase de objetos y enseres usados y de oca
sión, sujetándose en el desenvolvimiento de sus operaciones 
a lo que para esta clase de establecim'entos dispone, de un 
modo terminante, la Real Orden de 19 de enero de 1924 y, 
por lo tanto, sin lesionar intereses de otros industriales dadas 
las limitaciones y restricciones a que están sometidos: la Jun
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